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objetivo de incrementar su peso en ellos,
y la idea de rivalidad está presente en las
reglas del juego de una economía cada
vez más global.

Sin embargo, la competitividad es un
concepto complejo en el que pode-
mos diferenciar diversos niveles de
análisis.

Concretamente, los diferentes autores
(Cuervo, 1993; Fernández, 1993; Fernán-
dez Rodríguez, 1993 y 1994; Martín,
1993; Salas, 1993 o Segura, 1993) pare-
cen estar de acuerdo en señalar tres

niveles de estudio de la competitividad
con carácter aditivo: el nivel macroeco-
nómico, el sectorial y el empresarial.

Tradicionalmente, al identificar las bases
de la competitividad, los economistas se
han centrado fundamentalmente en los
niveles superiores, como son países y
regiones o, ya haciendo un esfuerzo de
concreción, las industrias (Fernández
Rodríguez, 1994). Así, han hecho
depender la competitividad de variables
macroeconómicas como los niveles de
inversión, los tipos de interés, los gastos
destinados a la educación o a I+D, o los

tipos de cambio, por destacar algunas de
ellas.

No obstante, es obvio que no todos los
sectores son iguales, ya que la posibili-
dad de obtención de rentas depende de
las características estructurales de la
industria. Por ello, a nivel sectorial, se
han identificado las fuerzas competitivas
de las que dependerían el comporta-
miento y, en consecuencia, los resulta-
dos de las empresas.

Sin embargo, los estudios empíricos han
demostrado que hay mayores diferencias
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de rentabilidad entre empresas pertene-
cientes al mismo sector, que entre
empresas de sectores distintos (Grant,
1991; Rumelt, 1991), por lo que, la expli-
cación de los resultados y ventajas com-
petitivas obtenidos parece encontrarse,
más bien, en la heterogeneidad de las
empresas en el proceso de construcción
de recursos y capacidades (Cuervo,
1993). Con ello, existiría una responsabi-
lidad descendente en la mejora de la
competitividad, desde las empresas hasta
las autoridades económicas.

Entendemos, a pesar de la diferenciación
de los niveles, que los mismos se
encuentran estrechamente relacionados,
ya que una economía sólo será compe-
titiva si lo son sus empresas, pero a la
inversa, también la capacidad competiti-
va de las empresas se ve directamente
influida por variables macroeconómicas,
que afectan directamente a su actividad.
Es más, como afirma Porter (1999), estra-
tegias empresariales más sofisticadas exi-
gen mejores infraestructuras, institucio-
nes más avanzadas y personas con
mayor cualificación.

Para profundizar en el análisis de la
competitividad debemos considerar dos
aspectos básicos: su forma de medición
y los factores condicionantes de la
misma.

Las medidas más frecuentes de compe-
titividad son indicadores económicos
agregados. Esto puede ser orientativo,
pero para muchos autores muestran una
escasa fiabilidad, ya que toda medida
agregada de una variable como la com-
petitividad encierra problemas de com-
posición que pueden conducir a juicios
erróneos.

Una aproximación básica a la capacidad
competitiva de un país nos la proporcio-
na el PIB per cápita o por trabajador.

Desde una perspectiva clásica, el com-
portamiento de los costes y precios ha
sido una tradicional forma de aproxima-
ción a la medición de la competitividad,
lo cual está directamente relacionado
con el saldo de la balanza comercial de
un país.

Sin embargo, los estudios más refinados,
miden la competitividad según la evolu-

ción de las cuotas de exportación en los
mercados mundiales, la capacidad de
abastecimiento del mercado interior, e
índices de ventajas comparativas revela-
das. Destacaría, entonces, por encima de
la evolución de costes y precios, el com-
portamiento efectivo de las exportacio-
nes netas.

En este sentido se manifiesta Pérez
Infante (1994, página 204) cuando define
la competitividad de una economía, con
relación al resto del mundo, como la
capacidad que tiene dicha economía (y
por lo tanto sus empresas) para el abas-
tecimiento y suministro de su mercado
interior y para la exportación de bienes
y servicios al exterior.

En consecuencia, cuanto más elevado
sea el porcentaje de la demanda
nacional que se abastece con producción
interna y cuanto más alta sea la partici-
pación relativa de las exportaciones del
país en el comercio mundial, mayor será
el grado de competitividad de la econo-
mía.

Un último grupo de indicadores de la
competitividad es el de los índices; agre-
gados, como el tipo de cambio efectivo
real o el índice de tendencia de la com-
petitividad (1), o indirectos, como los
elaborados por diversas instituciones.
Entre estos últimos, son especialmente
conocidos los del World Economic
Forum, o el International Institute of

Management Development, con base en
los cuales elaboran sus clasificaciones
de competitividad internacional entre
países (en el cuadro 1 puede observarse
la clasificación realizada a partir de los
índices de competitividad elaborados
por los organismos señalados para el
año 1999).

La metodología utilizada en este tipo de
índices es frecuentemente criticada por
su elevado grado de discrecionalidad.
Por ejemplo, Zamora (1993) critica que
se contemplen aspectos excesivamente
diversos y muchos de ellos con una dis-
cutible relación con la competitividad
del país. De la comparación de las dos
relaciones recogidas en el cuadro 1
puede observarse cómo varían las posi-
ciones relativas de los diferentes países
en función de las variables utilizadas en
el cálculo de los índices. A pesar de las
limitaciones señaladas, estos indicadores
suelen ser utilizados con frecuencia
como referencia general.

La dificultad de encontrar un adecuado
indicador de competitividad viene dada
por el número y variedad de factores
que influyen directa o indirectamente
sobre la misma.

Precisamente, la identificación de los fac-
tores de los que depende la competitivi-
dad empresarial es, quizás, una de las
cuestiones más relevantes que se discuten
en los últimos tiempos, ya que de ellos
depende la marcha de la economía y el
bienestar de la sociedad (Fernández
Rodríguez, 1993).

El modelo de la figura 1 trata de recoger
los diferentes factores que afectan de
manera más directa a la competitividad,
diferenciando entre aquellos que influ-
yen más claramente en los costes empre-
sariales de aquellos que inciden en sus
niveles de productividad.

Diferentes variables explican la estructu-
ra de costes de las empresas. Habría que
considerar, por tanto, los costes de los
factores, que con frecuencia son influi-
dos por variables macroeconómicas, así
como aquellas variables que inciden
sobre los costes de importación.

Sin embargo, existen otras variables
que tienen gran influencia no ya sobre
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CUADRO 1
CLASIFICACIÓN DE COMPETITIVIDAD POR PAÍSES EN 1999

País WEF IMD
Índice competitividad Posición 1999 Índice competitividad Posición 1999

Singapur ...................................... 2,12 1 86,04 2
Estados Unidos ............................. 1,58 2 100 1
Hong Kong................................... 1,41 3 79,67 7
Taiwan......................................... 1,38 4 72,08 18
Canadá ....................................... 1,33 5 76,47 10
Suiza ........................................... 1,27 6 80,11 6
Luxemburgo .................................. 1,25 7 81,2 4
Reino Unido.................................. 1,17 8 74,2 15
Holanda....................................... 1,13 9 81,06 5
Irlanda ......................................... 1,11 10 76,36 11
Finlandia ...................................... 1,11 11 82,96 3
Australia....................................... 1,04 12 76,18 12
Nueva Zelanda............................. 1,01 13 71,24 20
Japón........................................... 1 14 73,92 16
Noruega ...................................... 0,92 15 74,38 13
Malasia........................................ 0,86 16 62,58 27
Dinamarca ................................... 0,85 17 77,53 8
Islandia ........................................ 0,59 18 72,73 17
Suecia.......................................... 0,58 19 74,29 14
Austria ......................................... 0,58 20 71,34 19
Chile............................................ 0,57 21 66,84 25
Corea .......................................... 0,46 22 52,05 38
Francia ........................................ 0,44 23 70,76 21
Bélgica......................................... 0,39 24 70,14 22
Alemania ..................................... 0,39 25 76,72 9
España......................................... 0,37 26 69,4 23
Portugal ....................................... 0,16 27 62,22 28
Israel............................................ 0,15 28 67,8 24
Mauritania ................................... -0,09 29 — —
Tailandia...................................... -0,1 30 53,27 34
Méjico ......................................... -0,2 31 52,57 36
China .......................................... -0,27 32 61,02 29
Filipinas ....................................... -0,31 33 55,05 32
Costa Rica.................................... -0,33 34 — —
Italia ............................................ -0,36 35 59,98 30
Perú ............................................. -0,37 36 — —
Indonesia ..................................... -0,39 37 41,98 46
Hungría........................................ -0,39 38 63,46 26
República Checa ........................... -0,4 39 48,8 41
Jordania....................................... -0,51 40 —
Grecia ......................................... -0,6 41 57,18 31
Argentina ..................................... -0,65 42 53,76 33
Polonia ........................................ -0,67 43 47,8 44
Turquía ........................................ -0,7 44 52,31 37
Eslovaquia.................................... -0,72 45 — —
El Salvador ................................... -0,72 46 — —
Sudáfrica ..................................... -0,74 47 48,36 42
Vietnam........................................ -0,85 48 — —
Egipto .......................................... -0,86 49 — —
Venezuela .................................... -1,09 50 46,96 45
Brasil ........................................... -1,2 51 53,08 35
India............................................ -1,3 52 49,95 39
Ecuador ....................................... -1,34 53 —
Colombia ..................................... -1,48 54 48,08 43
Bolivia ......................................... -1,5 55 — —
Bulgaria ....................................... -1,5 56 — —
Zimbabwe.................................... -1,65 57 — —
Ucrania........................................ -1,94 58 — —
Rusia............................................ -2,02 59 37,78 47
Eslovenia...................................... — — 49,88 40

Fuente: World Economic Forum e International Institute of Management Development.



los costes de actividad, sino sobre los
niveles de productividad alcanzados
por las empresas de un país. Tal es el
caso de la calidad de las infraestruc-
turas, la tecnología disponible y la
capacidad de asimilación de la misma
por parte de las empresas, y el capital
humano existente.

La consideración de los niveles de pro-
ductividad nos lleva a comparar costes
unitarios como un elemento más correc-
to de análisis cuando realizamos com-
paraciones de competitividad, tanto
internacionales como en un nivel
doméstico.

No obstante, la estructura competitiva de
los mercados de bienes y servicios deter-
mina la posibilidad de traslado de los
costes a precios, a través de una mode-
ración de las rentas obtenidas por los
agentes productivos. Principalmente, en
las actividades en que los precios son el
principal elemento de competitividad, no
basta para mejorar ésta con que los cos-
tes se comporten bien, sino que además
es preciso que el comportamiento mode-
rado de los costes se transmita a los pre-
cios.

Sin embargo, Segura (1993) señala que
existe abundante evidencia empírica
que demuestra la frecuencia con que el
comportamiento de costes y precios es
opuesto, poniendo de manifiesto que
una parte significativa de estas dispari-
dades refleja la existencia de poder de
mercado, que se ejerce cuando existen
comportamientos colusivos y/o barre-
ras a la entrada; y propone dicho
autor, como instrumentos más adecua-
dos para combatirlos, las políticas de
defensa de la competencia y una ade-
cuada política de infraestructura de
comercialización.

En contextos de competencia imperfec-
ta, no sólo no hay garantía de que los
costes se transmitan de manera perfecta
a los precios, sino tampoco de que
éstos constituyan la única vía de mate-
rialización de las estrategias competiti-
vas entre empresas. Más bien al contra-
rio, otros factores ligados con la
diferenciación de los productos adquie-
ren cuanto menos la misma importancia
(Martín, 1993).

Por ello, el modelo no estaría completo
si no recogiese el efecto de dichos fac-
tores que afectan de forma importante a
la competitividad vía diferenciación, ya
que como afirma Segura (1993, página
349), «cuando los productos están muy
estandarizados, son de tecnología fácil-
mente asimilable, requieren mano de
obra poco especializada y en los que el
comercio mundial es importante, la
competencia se guía esencialmente por
los precios y por tanto los costes son
muy relevantes, pero en el caso de pro-
ductos con apreciable diversificación,
de tecnología productiva compleja, y
que exigen una inversión significativa
en activos específicos, los factores aje-
nos a costes y precios son los cruciales.
Por tanto, en mercados abiertos para
conseguir una buena posición compe-
titiva la empresa debe diferenciarse
ofreciendo un mayor valor añadido a
sus clientes».

Excedería ampliamente el objetivo del
presente trabajo realizar un exhaustivo
análisis de todos los factores que, de
forma más o menos directa, condicio-
nan la competitividad empresarial. Por
ello, el modelo expuesto servirá de
marco para profundizar básicamente en
el efecto que sobre la competitividad
tienen los recursos humanos, en la
doble vía señalada —destacada en el
modelo general de la figura 1, y que
hace referencia a las ventajas competiti-
vas genéricas—, tanto en lo que se

refiere a costes empresariales como a
capacidad de diferenciación.

Por este motivo, aún reconociendo la
importancia del adecuado comporta-
miento de los costes de todos los facto-
res productivos, nos centraremos en el
segundo epígrafe del trabajo en el del
coste del factor humano, concepto fun-
damental dentro de la estructura de cos-
tes de la empresa.

De la misma manera, sin negar la tras-
cendencia que tiene la existencia de una
adecuada red de infraestructuras y el
acceso a las más avanzadas tecnologías,
se estudiará, en el tercer epígrafe, el
capital humano como base del incre-
mento de la productividad y de la gene-
ración de innovaciones en la empresa
que mejoren su posición competitiva a
través de su diferenciación.

No obstante, consideramos que todos
estos factores están fuertemente interre-
lacionados, ya que, por ejemplo, la capa-
cidad tecnológica de las empresas ven-
drá determinada no sólo por la cuantía
de los recursos asignados a estas activi-
dades, sino también por el grado de efi-
cacia en que estos se utilicen, lo que
depende en gran medida de la prepara-
ción de las personas que han de manejar
dichas tecnologías.

El efecto del coste 
del factor humano 
en la competitividad
empresarial

En cualquier actividad los costes son
un aspecto fundamental de la compe-
titividad empresarial. Esto es especial-
mente significativo en aquellas caracte-
rizadas por productos o servicios poco
diferenciados, que emplean tecnologías
no sofisticadas y emplean mano de
obra poco cualificada. Es en aquellos
países, como ocurre en España, en que
estas actividades son relevantes en su
economía, donde la competitividad
está muy condicionada por el factor
coste.

Dentro de la estructura de costes de la
empresa, como quedó recogido en el
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modelo general de competitividad, los
costes laborales son un componente fun-
damental.

Los costes laborales

Milgrom y Roberts (1993, página 383)
hacen una aproximación a la importan-
cia de los costes laborales cuando afir-
man que las rentas de empleo suponen

normalmente unos dos tercios de la
renta nacional en las economías avan-
zadas, siendo en el sector servicios los
gastos de personal proporcionalmente
aún más importantes.

Según los datos del Banco de España
sobre las cuentas financieras de la
empresa española, que aparecen recogi-
dos en el cuadro 2, el coste de la remu-
neración del personal supone en torno a

un 40 por 100 del valor añadido bruto a
precios de mercado generado por las
empresas.

Dado el significativo peso que los cos-
tes de la mano de obra tienen sobre
los costes empresariales, dicho coste
es uno de los factores que pueden
marcar importantes diferencias de
competitividad en el contexto interna-
cional.
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FIGURA 1
MODELO GENERAL DE COMPETITIVIDAD

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO 2
CUENTA DE PRODUCCION Y EXPLOTACION DE EMPRESAS NO FINANCIERAS

1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

A. Producción de bienes
y servicios ............................. 59.462 66.526 72.872 78.771 82.642 84.976 90.769 98.160 103.931 109.924

B. Consumo intermedio ............... 26.495 29.675 31.916 34.065 35.250 35.681 38.331 41.562 44.285 46.687

C. Valor añadido bruto a 
precios de mercado (A-B) ........ 32.967 36.851 40.955 44.706 47.392 49.295 52.438 56.598 59.646 63.237

D. Subvenciones de 
explotación............................ 1.093 1.136 1.261 1.449 1.514 1.939 2.051 2.165 2.131 2.134

E. Remuneración de 
asalariados ............................ 12.868 14.613 16.733 18.622 19.911 20.590 21.217 22.184 23.393 25.341

F. Impuestos ligados a la 
producción (excepto IVA)......... 1.760 1.897 2.206 2.474 2.776 2.952 3.231 3.438 3.646 3.939

G. Excedente Bruto de 
Explotación (C+D-E-F) ............. 19.432 21.477 23.277 25.058 26.219 27.692 30.040 33.142 34.739 36.091

Remuneración de 
asalariados/Valor añadido
bruto a precios de mercado (%) ... 39,03 39,65 40,85 41,65 42,01 41,77 40,46 39,20 39,22 40,07

Fuente: Banco de España.



Este es un factor favorable en el caso de
nuestro país, ya que según los datos de
la OCDE, en 1996 los costes laborales en
España eran inferiores en un 16,57 por
100 a los de la media de los 15 países
que integran la UE, y en un 6,85 por 100
al promedio de los casi 40 países de la
OCDE.

Así, el coste medio por trabajador en
España, incluyendo cotizaciones sociales,
fue en 1996 de 2.854.000 pts., o lo que
es lo mismo, 22.548 USD. Sólo dos paí-
ses de la UE tienen un coste inferior,
Grecia con 16.301 USD y Portugal con
13.084 USD, mientras que la media de la
UE fue de 27.026 USD, y de la OCDE de
24.093 USD.

Hasta 1995, EEUU era uno de los países
con los costes laborales más bajos entre
los trabajadores industriales de la
OCDE. En concreto, 17,19 USD por
hora de trabajo, frente, por ejemplo, a
los 32 de Alemania, 29 de Suiza, 23 de
Japón y 19 de Francia. En 1997, sin
embargo, los costes japoneses apenas
excedieron los niveles norteamericanos
un 6 por 100 y los europeos se reduje-
ron del 29 por 100 al 12 por 100 frente
a EEUU (cuadro 3).

Sin embargo, la evolución de los costes
salariales ha sido negativa para España.
En el cuadro 4 puede observarse como
la tasa de crecimiento de dichos costes
en nuestro país ha sido claramente
mayor que la de los principales países
desarrollados.

La experiencia de las dos últimas déca-
das permite afirmar que la evolución de

la remuneración por asalariado y de los
costes laborales unitarios ha sido nociva
para la actividad de las empresas y el
empleo en España, al crecer a un ritmo
supserior al registrado en el promedio
de los países europeos (Folgado 1994,
página 241).

Los mayores costes laborales generan
dos efectos negativos sobre la demanda
interna y la actividad de nuestras empre-
sas: se produce un desplazamiento de la
demanda hacia el exterior con importa-
ciones de productos más baratos, al
incorporar costes laborales que han subi-

do menos, y se debilita también la
demanda interna al caer el empleo de
mano de obra.

La explicación de este comportamiento
está en los problemas de funciona-
miento en el mercado de trabajo espa-
ñol, esto es, el grado de centralización
de la negociación colectiva y el com-
portamiento corporativo de los sindica-
tos.

Autores como LORENCES y Felgueroso
(1996) y Sastre (1996) señalan las limi-
taciones que el actual s is tema de
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CUADRO 3
COSTES LABORALES POR HORA TRABAJADA Y PROPORCIÓN DE LOS COSTES

NO SALARIALES SOBRE LOS COSTES LABORALES TOTALES EN 1997

Costes laborales % de los costes no 
País por hora de trabajo salariales sobre los 

(en USD) costes laborales totales

Austria ......................................... 21,92 27,6
Bélgica......................................... 22,82 28,2
Dinamarca.................................... 22,02 4,90
Finlandia ...................................... 21,44 22,9
Francia......................................... 17,97 31,2
Alemania...................................... 28,28 26,0
Grecia.......................................... 9,57 22,2
Irlanda ......................................... 13,57 14,4
Italia ............................................ 16,74 31,6
Luxemburgo .................................. 22,55 13,7
Holanda ....................................... 20,61 22,6
Noruega....................................... 23,72 17,3
Portugal........................................ 5,29 23,4
España ......................................... 12,16 25,6
Suecia.......................................... 22,24 28,3
Suiza ........................................... 24,19 17,2
Reino Unido .................................. 14,13 12,9
Japón ........................................... 19,37 14,7
Estados Unidos.............................. 18,24 21,4

Fuente: International Labour Office.

CUADRO 4
EVOLUCIÓN DE LOS COSTES LABORALES UNITARIOS

(Índices base media 1990 = 100)

País 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

OCDE ................................................ 91,3 94,7 100,0 106,5 110,8 113,7 113,9 115,9 117,7 119,0
EEUU ................................................. 92,8 95,1 100,0 104,1 106,8 109,3 111,1 114,4 116,9 119,6
Japón................................................. 94,8 96,9 100,0 103,8 106,4 108,5 110,5 111,3 109,7 112,1
Unión Europea .................................... 91,1 94,6 100,0 106,9 111,6 114,7 114,6 116,5 118,4 119,5
Alemania............................................ 97,2 98,1 100,0 108,1 114,2 118,0 117,8 119,5 119,0 117,3
España............................................... 86,6 91,5 100,0 108,1 116,8 122,4 122,5 124,8 128,4 130,9
Francia............................................... 94,2 96,2 100,0 103,9 106,7 110,2 109,8 112,0 113,8 114,8
Italia .................................................. 85,6 91,1 100,0 108,1 113,1 115,6 114,7 116,2 121,8 125,4
Reino Unido........................................ 83,4 90,6 100,0 107,3 111,3 111,9 111,4 113,3 116,2 119,3

Fuente: OCDE y Banco de España.



negociación colectiva español tiene
para lograr un funcionamiento eficien-
te del mercado de trabajo, que permita
un mejor ajuste entre oferta y deman-
da de trabajo. Así, es evidente el sesgo
inflacionista que tiene al imponer un
sistema de salarios mínimos en los
convenios de empresa, con lo que
empresas que tienen buenos resulta-
dos pueden pagar por encima, pero
no permite pagar por debajo a aque-
llas empresas que tengan dificultades
económicas. Por esta razón, el Centre
for Economic Policy Research (1994)
defiende la eliminación de la nego-
ciación sectorial en favor de una nego-
ciación nacional y por empresas, y que
sea la empresa el principal ámbito de
negociación.

Folgado (1994) y Pérez Infante (1994)
también se manifiestan en este sentido
cuando defienden la conveniencia de
tender hacia una estructura de nego-
ciación colectiva más descentralizada,
ya que siendo frecuente oír hablar de
la individualización de las relaciones
laborales, sin embargo, resulta sor-
prendente que los aumentos salariales
hayan sido en general muy similares
en los diversos sectores y, en particu-
lar, entre la industria y los servicios, a
pesar de la muy diferente situación en
el mercado y en su capacidad de tras-
lación a precios de los mayores cos-
tes.

Esto es debido a problemas inherentes a
la propia estructura de la negociación
colectiva. Aunque el 70 por 100 de los
convenios lo son a nivel de empresa, lo
cierto es que éstos sólo afectan al 0,3
por 100 de las empresas y al 15 por 100
de los trabajadores. La negociación
colectiva se halla estructurada básica-
mente en torno al convenio de sector
provincial, que afecta al 80 por 100 de
las empresas y al 55 por 100 de los tra-
bajadores. Le siguen los convenios de
sector nacional que afectan al 19 por 100
de empresas y al 26 por 100 de los tra-
bajadores.

La reducida importancia de los conve-
nios colectivos a nivel de empresa
explica la escasa consideración que en
los salarios pactados tiene la situación
específica de las empresas, y la insufi-
ciente vinculación de los mismos al

nivel de productividad efectiva de los
trabajadores, lo que se refleja en el alto
peso relativo que tiene el componente
fijo de los salarios. En 1993, el 82 por
100 del salario de las empresas de más
de 200 trabajadores era retribución fija
garantizada, según la encuesta anual
que realiza el Ministerio de Economía y
Hacienda, en detrimento de los compo-
nentes variables, ligados a la productivi-
dad del trabajador y/o a la eficacia de la
empresa.

Otra característica del mercado de traba-
jo español es la fuerte segmentación o
diferenciación existente, reforzada con la
importancia creciente de la contratación
temporal en los últimos años.

Coexisten en el mercado trabajadores
con contratación indefinida, con relati-
vamente altas posibilidades de promo-
ción interna, en los que los empresa-
rios realizan algún tipo de inversión en
formación y con una elevada capaci-
dad de negociación en el seno de la
empresa, con otros trabajadores de
carácter eventual, con reducidas posi-
bilidades de promoción, en los que los
empresarios prácticamente no invierten
en formación y con una escasa capaci-
dad de negociación en la empresa.
Estos últimos, además, suponen un col-
chón para la adaptación de las planti-
llas de las empresas a la situación de la
economía, puesto que el coste de la
extinción de la relación laboral de los

trabajadores indefinidos es mucho más
alto.

Esto determina que los primeros puedan
obtener crecimientos salariales importan-
tes, aunque la situación del mercado de
trabajo sea negativa, mientras que los
segundos se encuentren en una situación
más precaria y el crecimiento de sus
salarios esté más relacionado con la
situación de la economía (Pérez Infante,
1994).

Por otro lado, aunque el precio visible
del trabajo es el salario, lo que el trabaja-
dor percibe como consecuencia directa e
inmediata de su trabajo, es sólo una
parte de lo que el empresario paga por
él. La diferencia entre uno y otro se debe
a los impuestos y cotizaciones ligados al
trabajo, y a otros costes indirectos que
pueden tomar la forma de previsión
social complementaria a cargo de la
empresa o de indemnizaciones por des-
pido (Sastre, 1996, página 136).

Dicha diferencia es lo que Folgado
(1994, página 235) denomina la brecha
fiscal, y hace que en los estudios compa-
rativos sobre costes laborales no deban
ser tenidos en cuenta únicamente los
costes salariales, sino también los costes
económicos indirectos derivados de la
protección social.

En el cuadro 3 se recoge una compara-
ción internacional del peso de las cargas
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sociales respecto al coste laboral. En el
mismo, puede observarse que existen
diferencias relevantes en dichos compo-
nentes de coste, sobre los que las
empresas tienen escasa capacidad de
decisión. De esta manera, cualquier aná-
lisis comparativo deberá tener en cuenta
este factor, lo que hace que el coste
laboral sea mejor indicador que simple-
mente el coste salarial, del coste de la
mano de obra en la actividad de la
empresa.

Nuestro país se encuentra en una situa-
ción intermedia respecto a los países
de su entorno, lo cual no permite justi-
ficar diferencias competitivas por este
concepto.

El efecto de la
productividad en los costes
unitarios laborales.

Una empresa o país no tiene necesaria-
mente una mejor posición competitiva
simplemente por tener unos niveles sala-
riales por trabajador inferiores a los de
su más directa competencia. Para ello,
hay que considerar la relación entre los
costes laborales y la aportación que los
recursos humanos realizan, esto es, su
productividad.

Niveles bajos de productividad pueden
compensar la posible ventaja competiti-
va de tener costes laborales nominales
más bajos. Son, por lo tanto, las ganan-
cias de productividad las que permiten
una mayor retribución de los factores y
una mejora de poder adquisitivo de los
trabajadores sin merma de la competiti-
vidad.

Por otra parte, resulta obvio que no es
lo mismo el aumento de la productivi-
dad en un contexto en el que suben
los dos términos de la división (pro-
ducción y empleo) que, por ejemplo,
cuando aumenta la productividad a
base de reducir el denominador (des-
trucción de empleo), manteniéndose
constante el numerador (la produc-
ción). Esta tendencia a elevar la pro-
ductividad mediante la reducción de
empleo es la que se produce cuando
se eleva el coste del factor trabajo con
relación a otros costes, como los del
capital, o los costes laborales en las

empresas de la competencia (Folgado,
1994).

La búsqueda de ahorro en el uso de un
factor por unidad de producto es la vía
que tienen las empresas para modular los
costes unitarios a un ritmo que les permi-
ta subsistir en el mercado. Así ha sucedi-
do en la economía española, cuando las
alzas salariales en determinados períodos
(primeros años ochenta y noventa) no
eran asumidas por el mercado, de forma
que las empresas forzaron mayores creci-
mientos en la productividad del trabajo a
base de destruir empleo.

Las variaciones de productividad entre
países son importantes, tanto en la
industria como en el sector servicios, lo
que implica que existen diferencias en el
potencial de crecimiento de la producti-
vidad entre los países (Pilat, 1996). Con-
cretamente, en España, las cifras compa-
rativas de productividad son inferiores a
la media de los países industrializados.
Como puede observarse en el cuadro 5,
Grecia y Portugal son los únicos países
de la Unión Europea, que tienen un índi-
ce de productividad inferior al de Espa-
ña. Respecto a países como Alemania o
Francia, la diferencia es superior al 30
por 100.

Por ello, en el modelo general de com-
petitividad presentado (figura 1), se
defiende el coste laboral unitario como
indicador más adecuado, cuando se rea-
lizan comparaciones del efecto del coste
laboral en la competitividad.

Si comparamos los datos sobre el coste
laboral por hora trabajada (cuadro 3)
con los de los costes laborales unitarios
(cuadro 5), observamos que las grandes
diferencias existentes entre España y los
principales países europeos en costes
absolutos, se ven fuertemente reducidas
cuando consideramos el efecto que los
índices de productividad tienen sobre los
mismos, de manera que los costes unita-
rios presentan unas diferencias, aún cla-
ramente favorables en España, pero en
cualquier caso sensiblemente menores.

Las diferencias de productividad, por
tanto, reducen la ventaja competitiva que
generan los menores costes laborales de
nuestro país.

Sin embargo, no es fácil identificar las
causas de las diferencias en los niveles
de productividad, ya que los factores
que inciden en los mismos son múltiples
y complejos. En un intento de realizar
un análisis más profundo de los factores
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CUADRO 5
PRODUCTIVIDAD DEL TRABAJO Y COSTES LABORALES UNITARIOS

Productividad Coste laboral por
País [valor añadido por hora unidad de producto

trabajada (USD) en 1997(*)] (USD) en 1996 (*)

Austria .................................... 28,87 (1) 0,94
Bélgica .................................... 29,90 0,95
Dinamarca............................... 24,55 1,03
Finlandia ................................. 24,00 0,92
Francia.................................... 32,18 0,86
Alemania................................. 28,86 0,99 (2)
Grecia..................................... 17,37 0,68
Irlanda .................................... 26,03 0,73 (3)
Italia ....................................... 27,12 0,74
Holanda .................................. 32,20 0,80
Portugal................................... 15,38 0,49 (4)
España .................................... 21,60 0,71
Suecia ..................................... 25,73 1,06
Reino Unido ............................. 26,40 0,71
Japón ...................................... 21,19 1,22
Estados Unidos......................... 30,66 0,78

(*) Se ha tomado el tipo de cambio base del año 1990.
(1) Dato en 1996.
(2) Dato en 1997.
(3) Dato en 1995.
(4) Dato en 1993.
Fuente: International Labour Office.



explicativos de los niveles de productivi-
dad, se podría pensar que algunos de
ellos podrían estar vinculados a la jorna-
da efectiva de trabajo.

Aunque los países del extremo oriente
tienen jornadas claramente superiores a
las de los países europeos, en el caso
español no hay diferencias significativas
respecto a sus competidores más próxi-
mos (cuadro 6).

La metodología utilizada para obtener un
indicador adecuado del tiempo de trabajo,
puede afectar al análisis que podamos
realizar, ya que puede no existir total
correspondencia entre la jornada estable-
cida en convenio y la jornada real efecti-
va. De esta manera, la Oficina Interna-
cional del Trabajo estima un indicador
basado en las horas realmente trabajadas,
considerando como tales aquellas en las
que el trabajador está disponible en la
empresa. Con este indicador, España tiene
una jornada efectiva más amplia que la
mayor parte de los países europeos.

Se pone de manifiesto, como los datos
sobre el tiempo de trabajo no justifican
las diferencias observadas en productivi-
dad.

Sin embargo, sí es importante apuntar
que una mayor reducción de la jorna-
da anual en un país determinado
implicará de forma inmediata una
merma en su productividad, lo que
cobra especial importancia en el deba-
te actual en toda Europa Occidental
sobre la reducción del tiempo de tra-
bajo para conseguir reducir los niveles
de desempleo.

En este caso, no sólo habría que tener
en cuenta el efecto directo de tener que
soportar una jornada laboral inferior a la
de empresas de la competencia, sino
que además, con el mayor número de
empleados como consecuencia de la
reducción de jornada se incrementarían
los costes de coordinación empresarial
(Sastre, 1996).

El efecto del capital
humano en la
competitividad a través
de la diferenciación

Hasta el momento se ha venido aso-
ciando el objetivo de la mejora de la

competitividad a través de los recursos
humanos con los niveles de costes
laborales y el traslado de éstos a pre-
cios, teniendo en cuenta el efecto de la
productividad. Sin embargo, la compe-
titividad es un concepto complejo, que
depende de muchos factores que tie-
nen que ver no sólo con costes y pre-
cios, sino también con los comporta-
mientos estratégicos de las empresas,
tal como se recogía en el modelo de la
figura 1.

La anterior aproximación se podría con-
siderar correcta si los costes tuviesen una
perfecta transmisión a los precios finales,
y si el factor precios de venta fuese la
base de la competencia internacional.
Esto, sin embargo, no siempre se cumple
de forma estricta.

Prácticas como la diferenciación de pro-
ducto, el tiempo de respuesta, la seg-
mentación de mercados, la fidelidad a
las marcas, la compatibilidad tecnológi-
ca, etcétera, constituyen en la actualidad
el núcleo de las estrategias empresariales
(Segura, 1992).

Las empresas disponen de un importante
campo de acción para determinar su
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CUADRO 6
NUMERO DE HORAS TRABAJADAS POR SEMANA POR TRABAJADOR MANUAL

País 1995 1994 1993 1992 1991 1990 1989 1988 1987 1986

Francia............................................... 38,65 38,62 38,75 38,84 38,79 38,78 38,78 38,72 38,68
Holanda............................................. 39,80 39,90 40,00 40,00 39,90 39,90 40,00 40,20
Alemania............................................ 38,30 38,00 37,60 38,90 39,20 39,50 39,90 40,00 40,10 40,40
Reino Unido........................................ 43,40 43,10 43,20 42,90 44,30 44,50 44,30 43,80 43,70
Irlanda ............................................... 40,80 40,70 40,40 40,50 40,70 41,50 41,70 41,90 41,10 41,40
Dinamarca.......................................... 31,50 31,50 31,50 31,50 31,80 31,80 32,10 32,80
Grecia ............................................... 41,10 41,10 41,10 41,10 41,10 41,10 41,10 41,10 39,20 39,10
España............................................... 36,70 36,50 36,20 36,30 36,60 36,70 36,80 35,80 35,40 36,70
Bélgica............................................... 33,00 32,40 32,30 32,70 33,40 33,60 33,40 33,00 33,00
Luxemburgo ........................................ 40,60 40,50 39,80 39,90 40,30 41,20 40,80 40,50
Noruega ............................................ 36,70 36,90 36,80 36,80 36,80 37,00 37,70 37,70 37,20 38,40
Finlandia ............................................ 38,20 38,20 38,00 38,00 38,00 38,20 31,80 32,10 32,10 33,40
Turquía............................................... 34,50 34,50 34,40 35,30 35,30 36,00
Egipto ................................................ 59,00 52,00 58,00 56,00 57,00 63,00 59,00 57,00
Chipre................................................ 40,00 40,00 41,00 41,00 41,00 41,00 41,00 41,00 41,00 41,00
Israel.................................................. 41,20 40,80 40,50 39,20 38,80 39,20 38,10 38,20 38,80
India .................................................. 46,50 46,50 46,40 46,40 46,40 46,10 45,70
Tailandia............................................ 49,48 49,44 45,32 48,19 48,32 48,20
Singapur ............................................ 49,30 49,30 49,20 48,70 48,70 48,50 48,60 47,40 48,40 47,70
Corea del Sur ..................................... 49,20 49,60 48,90 48,70 49,30 49,80 50,70 52,60 54,00 54,70
Japón................................................. 37,80 37,60 37,70 38,80 40,00 40,80 41,40 41,80 41,30 41,10
Hong Kong......................................... 43,80 44,60 44,90 43,00 45,20 44,20 44,80 46,00 44,40 45,10

Fuente: Eurostat.



competitividad. El comportamiento de
las mismas no es una mera consecuencia
de la estructura del mercado en que se
encuentran ubicadas. En las formulacio-
nes teóricas más recientes se hace hinca-
pié en la primacía de las empresas en la
configuración de la estructura sectorial
explicándose cómo a través de la inver-
sión en intangibles se pueden lograr
ventajas competitivas frente a las empre-
sas rivales (Martín, 1997; Porter, 1980;
Miller, 1987).

Los intangibles cobran, en los tiempos
actuales, un gran protagonismo en la
búsqueda de la competitividad. Como
afirma Cuervo (1993), los activos y tec-
nologías que otros pueden comprar en
el mercado no añaden a priori ninguna
ventaja competitiva. Las diferencias de
beneficios se vinculan con diferencias
entre empresas derivadas, no de factores
cuantitativos, sino de los activos no
observables y específicos, en su mayoría
intangibles.

Así, la clave de la competitividad no es
incurrir en mayores gastos que los riva-
les en I+D, hacer más inversiones o
tener mayor tamaño, es algo más com-
plejo, que tiene relación con las capa-
cidades de los directivos, los niveles de
integración y formación del personal, y
la creación de una cultura dentro de la
empresa, y con la configuración, den-
tro de ella, de un entorno sociopolítico
que favorezca el desarrol lo de la
empresa y un marco regulador que
haga posible el desarrollo propio de
las habilidades de cada uno. Se hace
necesario definir nuevas estrategias
basadas en la creatividad y en la crea-
ción de conocimiento para desarrollar
productos y servicios que permitan
redefinir el marco industrial (Lei, Sol-
cum y Pitts, 1999).

Otros factores también son importantes,
pero su aprovechamiento finalmente
suele depender de las personas, por eso
Cuervo (1993) destaca cómo la impor-
tancia estratégica de la tecnología depen-
de más del grado en que está asimilada
por la organización que de que sea más
o menos puntera, ya que tecnologías
avanzadas, pero no interiorizadas, son
fácilmente apropiables por terceros. Sin
embargo, en la historia se ha dado más
importancia a aspectos tradicionales,

como la tecnología, o los métodos y pro-
cesos, en la explicación de la productivi-
dad, que a las habilidades y conocimien-
tos de los trabajadores (DRUCKER,
1999).

Las aportaciones teóricas (MacMillan y
Schuler, 1985; Coyne, 1986; Porter,
1991; Hall, 1992; Pfeffer, 1994; Maho-
ney, 1995) destacan, al respecto, que
son precisamente los recursos humanos
los intangibles con mayor capacidad
para el desarrollo de ventajas competiti-
vas.

Aquí radica la gran responsabilidad de
la dirección de los recursos humanos.
Abundantes estudios recientes reflejan
que las políticas eficientes de recursos
humanos generan importantes incre-
mentos de productividad a largo plazo
(LONGenecker, Dwyer y Stansfield,
1998 o Ichniowski, Shaw y Prennushi,
1997), o permiten lograr ventaja compe-
titiva y mejorar los resultados empresa-
riales (Lengnick-Hall y Lengnick-Hall,
1988).

Las rentas obtenidas por la empresa pue-
den deberse no exclusivamente a la
posesión de los mejores recursos huma-
nos, sino a que hayan sido utilizados
mejor que en las empresas de la compe-
tencia, mediante el diseño de políticas
adecuadas en este ámbito (Wright, Smart
y McMahan, 1995).

Así, la dirección de recursos humanos
debe resultar útil para:

1| Sintetizar información sobre los 
conocimientos específicos de la empre-
sa, las relaciones, las habilidades y los
valores de los empleados. Dicha infor-
mación resulta de vital importancia
para atraer y mantener los recursos
humanos con competencias superiores
a las de los competidores y, de esa
forma, mantener la ventaja competitiva.
Se trata de realizar un inventario de los
recursos y capacidades desarrolladas a
partir de los recursos humanos de la
empresa, con la intención de analizar
las fortalezas y debil idades de la
empresa en esta área.

2| Contribuir al desarrollo y utilización
de aquellas competencias que constitu-
yan elementos útiles para aprovechar las
oportunidades del entorno y paliar las
amenazas. Para ello, la dirección de
recursos humanos deberá movilizar los
recursos mediante contratación, elabora-
ción de mercados laborales internos efi-
cientes y la formación de capital humano
específico.

3| Contribuir al mantenimiento de 
dichos recursos y capacidades valiosos
en la empresa, mediante el desarrollo de
los adecuados sistemas de motivación
financiera (incentivos) y no financiera.

El problema se plantea cuando busca-
mos un indicador adecuado del capital
humano desarrollado en la empresa, ya
que el concepto de capital humano
engloba una serie de intangibles de
muy difícil valoración. Ante la dificultad
de encontrar variables directas, la varia-
ble proxy más utilizada en los estudios
suele ser el esfuerzo que la empresa
realiza en la formación de sus emplea-
dos.

El nivel de formación está directamente
vinculado con la productividad de la
empresa, tal y como confirma el análi-
sis econométrico de Ramírez (1993).
También Cuervo (1993) reconoce que
la dimensión humana de la competiti-
vidad se ha convertido en el factor
clave del éxito, ya que la productivi-
dad depende más de la formación del
personal que de la inversión en capital.
Incluso afirma que el crecimiento debi-
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do al cambio tecnológico depende, en
mayor proporción, de la inversión en
educación que de la inversión en equi-
po.

Por todo ello, Martín (1993) destaca la
idea sobre la conveniencia de sistemas
de organización interna flexibles que
den prioridad a la potenciación de las
inversiones en formación para ampliar
la cualificación de la mano de obra.
Esta parece, según todos los análisis, la
vía más fructífera para ganar competiti-
vidad, por cuanto supone de requisito
para la eficaz adaptación a las innova-
ciones tecnológicas y creciente interna-
cionalización de las relaciones econó-
micas.

Sin embargo, cuando se habla de cuali-
ficación o formación se pueden dife-
renciar varios aspectos: la formación
reglada, impartida en el seno del siste-
ma educativo del país en sus distintos
niveles; la formación profesional reali-
zada en la empresa, y la formación y
reciclaje de los trabajadores desemplea-
dos como parte de las políticas activas
de empleo.

En los países más avanzados, la ten-
dencia actual parece ser la de contratar
personas con conocimientos básicos
adecuados, y especializarlos en proce-
sos formativos dentro de las propias
empresas. Sin embargo, en el caso de
España no parece ocurrir así. Esto se
produce porque el problema de la cua-
lificación del trabajo en las nuevas tec-
nologías ha sido detectado muy
recientemente por las empresas, y por-
que los procesos de formación cualifi-
cada en el trabajo sólo pueden ser
internalizados de forma eficaz por las
empresas a partir de cierto tamaño
(SEGURA, 1992). Esto destaca la impor-
tancia de crear estímulos a las empresas
para que dediquen una parte de sus
recursos a la formación.

En este sentido, los incentivos son
diferentes en los distintos países. Por
ejemplo, en Francia las empresas están
obligadas a invertir un porcentaje de
su masa salarial total en formación y
existen normas sobre exenciones fisca-
les que favorecen los gastos de forma-
ción. En otros países, como en Grecia,
España, Irlanda y Portugal, se recurre

en mayor medida a fondos públicos
para el desarrollo de planes de forma-
ción.

ALBA (1993), utilizando un conjunto
de indicadores internacionales sobre
los esfuerzos para profundizar, adaptar
y mejorar el capital humano, observa
que España se encuentra en una situa-
ción muy retrasada con respecto a los
otros países de la OCDE y de la Unión
Europea. Concretamente, utilizando la
encuesta de coste laboral en la CE, rea-
l izada en 1988, donde se mide el
esfuerzo en formación de las empresas
como el porcentaje que los gastos en
formación representan en el coste
laboral total, encuentra que de los diez
países comparados, España es, junto
con Bélgica, los países en los que el
peso de los gastos de formación es
menor.

Así, en el sector industrial, estos costes
representaban el 0,2 por 100 del coste
laboral, mientras que en Alemania el
porcentaje es del 1,5 y en Francia del 1,9
por 100.

Existen otros indicadores indirectos del
esfuerzo en formación realizado por las
empresas, como los trabajadores partici-
pantes en programas de formación en
determinado período, pero estos estima-
dores también muestran la mala posición
de España (cuadro 7).

Los estudios comparativos internaciona-
les utilizan con frecuencia otro tipo de

indicadores indirectos, relacionados
con el nivel de estudios o índices de
analfabetismo de la población activa.
Esta es, por ejemplo, la metodología
seguida por la Oficina Internacional del
Trabajo. Sin embargo, consideramos
que esta aproximación está menos rela-
cionada con el esfuerzo en desarrollo
de capital humano realizado por las
empresas.

Las causas de ese esfuerzo en formación
sensiblemente menor en el caso español
pueden ser buscadas en aspectos como
el largo período de maduración de tales
inversiones, el pequeño tamaño de las
empresas y en la temporalidad de las
relaciones laborales.

Becker (1983), en su célebre libro «El
capital humano», señalaba este proble-
ma justificándolo por el miedo de los
empresar ios,  más evidente en los
pequeños empresarios, a que un ele-
vado esfuerzo en formación de los tra-
bajadores fomente una fuga de emple-
ados de alta cualificación hacia otras
empresas mayores que pueden ofre-
cerles mejores condiciones laborales o
de promoción profesional. De esta
forma, las empresas que forman a sus
trabajadores, crearían economías exter-
nas para aquellas otras que, sin haber
incurrido en costes de formación, pue-
den contar con empleados cualifica-
dos.

Este es un hecho cierto que afecta al
caso español donde de las 3.703.571
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CUADRO 7
PROPORCIÓN DE EMPLEADOS QUE HAN PARTICIPADO EN FORMACIÓN

RELACIONADA CON EL TRABAJO DURANTE LAS ÚLTIMAS CUATRO SEMANAS
(Media de diferentes sectores industriales)

País 1995 1994 1993

Francia ......................................................... 3,22 3,51 3,19
Holanda ....................................................... 17,52 17,56 18,84
Alemania ...................................................... 6,92 7,98 8,01
Italia............................................................. 3,01 2,12 2,66
Reino Unido .................................................. 2,20 12,64 12,44
Irlanda.......................................................... 6,60 5,80 6,10
Dinamarca .................................................... 20,85 20,54 18,72
Portugal ........................................................ 11,91 5,03 3,70
España ......................................................... 2,90 2,74 2,64
Bélgica ......................................................... 3,50 2,85 3,33
Luxemburgo................................................... 2,90 — 3,20
EUR12 .......................................................... 6,73 6,61 6,96

Fuente: Eurostat.



empresas existentes en España en 1997,
2.751.148 (un 74,28 por 100) no tenían
empleados, otras 823.315 (22,33 por
100) tenían 10 o menos empleados, y
únicamente 2.476 (el 0,07 por 100)
puede considerarse como gran empresa,
según los criterios de la cuarta directriz
de la CEE, por tener más de 250 emple-
ados.

Además de su reducido tamaño
medio, las empresas españolas poseen
uno de los sistemas de organización
del trabajo con mayor rotación de
mano de obra, junto a una importante
tendencia a utilizar empleo temporal y
a recurrir a la subcontratación, lo que
proporciona mano de obra poco for-
mada y con escasa integración en la
empresa.

La respuesta de la contratación temporal,
por los elevados costes de ajuste propios
de nuestro país, no favorece el proceso
de generación de intangibles y capacida-
des diferenciadoras en la empresa (CUER-
VO, 1993).

Estos aspectos contribuyen a la preocu-
pante falta de motivación e identificación
de los trabajadores con los objetivos de
la empresa y, a su vez, está en conso-
nancia con la escasa importancia atribui-
da a la formación en la empresa, lo que
indudablemente afecta negativamente a
la productividad, y por tanto, a la utiliza-
ción eficiente de todos los recursos pro-
ductivos.

Conclusiones

La competitividad es un objetivo ineludi-
ble en todos los ámbitos de la economía,
tanto desde una perspectiva macroeco-
nómica, como a nivel sectorial y empre-
sarial.

No obstante es un concepto complejo y
de difícil medición. En los más altos
niveles de estudio, suelen ser utilizados
indicadores macroeconómicos, tales
como el PIB per cápita o por trabajador,
la balanza comercial, la evolución de las
cuotas de exportación en los mercados
internacionales, la capacidad de abasteci-
miento del mercado interior, o índices
indirectos.

La dificultad para encontrar un indicador
significativo de competitividad se produ-
ce porque sobre ella influyen numerosos
factores, que generan efectos sobre la
misma.

En este trabajo se ha hecho un esfuerzo
por sintetizar aquellos factores que tie-
nen un efecto directo sobre la competiti-
vidad, habiendo quedado éstos recogi-
dos en un modelo general.

A partir de ese marco general, el análi-
sis se ha centrado en aquellas variables
explicativas que dependen directamen-
te del factor humano y que permiten
mejorar la posición competitiva de las
empresas vía costes, productividad o
capacidad de diferenciación e innova-
ción. Estas variables han permitido
hacer un análisis comparativo de su
incidencia en las empresas de nuestro
país.

Para ello, las primeras variables estudia-
das, son las que tienen una repercusión
directa sobre los costes laborales unita-
rios, que, como se ha justificado en el
trabajo, son uno de los principales com-
ponentes de la estructura de costes
empresariales.

Se ha considerado indicadores como los
costes laborales por hora trabajada, cos-
tes no salariales sobre los costes labora-
les, y remuneración sobre el valor añadi-
do bruto a precios de mercado. Se ha

realizado, utilizando los mismos, un aná-
lisis comparativo por países, y se ha con-
siderado su evolución. Este análisis ha
puesto de manifiesto la situación favora-
ble de nuestro país, a pesar de que la
evolución en los últimos años no lo ha
sido tanto. Esto ha sido explicado por la
estructura del mercado laboral y los
mecanismos de negociación colectiva
existentes.

El concepto de coste unitario laboral
lleva implícito el efecto de los niveles
de productividad sobre el mismo. Por
eso, en el análisis han sido tenidos en
cuenta indicadores de productividad.
Con ello se ha observado que en Espa-
ña los peores índices de productividad
reducen parcialmente su ventaja compe-
titiva, basada en costes laborales más
bajos.

Sin embargo, no podíamos reducir el
efecto del factor humano sobre la com-
petitividad empresarial a una simple
cuestión de diferencia de costes. De
hecho, en la generación de habilidades
y conocimientos parece encontrarse,
en gran medida, la explicación de las
importantes diferencias que se dan en
la capacidad competitiva de las empre-
sas.

Tales factores son los recogidos en el
concepto de capital humano, el cual per-
mite lograr la diferenciación del produc-
to y de la empresa, y constituye uno de
los pocos elementos que distinguen a
unos países de otros en el contexto de
una economía global.

A falta de óptimos indicadores de
medición del capital humano, la litera-
tura especializada suele recurrir a varia-
bles proxy, relacionadas con el esfuerzo
en formación realizado por las empre-
sas. A este respecto, se ha considerado
el indicador más utilizado, inversiones
en formación sobre costes totales labo-
rales, y se ha complementado con indi-
cadores indirectos como el empleado
por la Eurostat, que mide el número de
trabajadores que han participado en
programas de formación de la empresa
en un período temporal de referencia.
Otros indicadores, como los utilizados
por la Oficina Internacional del Trabajo
que se refieren a niveles de estudios o
índices de alfabetización, no han sido
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utilizados, ya que se ha considerado
que no son suficientemente válidos
para medir el esfuerzo empresarial en
la acumulación de activos humanos
intangibles.

El trabajo ha puesto de manifiesto el
insuficiente esfuerzo realizado en nues-
tro país en este sentido. Causas explicati-
vas las podemos encontrar en aspectos
de cultura empresarial y en un reducido
tamaño medio de las empresas españo-
las.

A pesar de haber utilizado el esfuerzo
en formación como indicador del capital
humano, es necesario destacar la impor-
tancia de un adecuado diseño del con-
junto de estrategias de recursos huma-
nos. Su finalidad será generar una mano
de obra de alta cualificación —a través
de adecuados procesos de captación y
desarrollo—, crear mercados de trabajo
internos, y conseguir una buena capaci-
dad de retención de los empleados cua-
lificados, motivándolos adecuadamente,
evitando así la pérdida de las inversio-
nes realizadas en la formación de los
mismos.

Notas
(1) Para profundizar en la metodología de
elaboración del índice de tendencia de la
competitividad puede consultarse el trabajo
de Sastre (1997).
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